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La euesiiüB ¿el gas
B u  la  C á m a ra  de C o m erc io

En el espacioso salón que la Cámara de 
Comercio posee en la casa número 1 de la 
Placeta de las Descalzas, reuniéronse anoche 
á las siete, bajo la presidencia do D. Vicente 
Arteaga, los Eres. D. Felipe León, D. San
tiago Oliveras, don Cándido Lovera, don 
José Molinero, don Gabriel Burló, don José 
María Alva, don Antonio Sánchez Jiménez, 
don Manuel Vico Boltran, Sres. Talero Her
manos, don Francisco Pericas, don Francis
co Quesada, don Mariano Miralles; don Bar
tolomé Rubio, don Antonio del Charco, don 
José Leria y Sobrino, Sres. Martínez Herma
nos, don Pedro Angel de la Cámara, don 
Manuel Ladrón de Guevara, don Dionisio 
Perez, don Eduardo Garrido, don Ramón 
Maurell, D. don Salvador Alonso, don Fran
cisco Mingorance, D. José Garzón, don Ma
nuel Chinchilla, don Ramón Arcos, don Do
mingo Notario, Sres. Tocinil y Muñoz, don 
Manuel Lar a, Sres. Ochoa Hermanos, don 
Justo Santa María, don José Padial Espadas, 
don Victoriano Cabezón, don Venancio He
rreros, don José Herrera López; don Cayeta
no Codoni, don Eduardo Hernández, don M. 
Fuxet, Sres. Peña y Carnicero, don Juan 
Moreno Perez, don Dionisio Carnicero, don 
José Gómez, don Francisco Rodríguez Serra
no, don Manuel López Guevara, don Antonio 
Sanz, don Francisco Diaz Alonso, don Rafael 
Benavides, Sres. Olmedo •Hermanos, don 
Andrés Rodríguez, don José Marín, don Jo
sé Gómez, don Antonio Gómez, don Manuel 
Saenz, don Santiago Ochoa, Sres. Ferrer y 
Tubert, Sres. Atíenza Hermanos, don Pablo 
Alba, Bros. Hijos do Alvarez de Toledo, 
Sres. Bocanegra Hermanos, clon Antonio 
Alhama, don Bernabé Lopoz, don José Pi- 
mentel, don Angel González Alva, don Jeró
nimo Muñoz, don Francisco Rodríguez, don 
J . M. de las Heras, don Juan Domínguez, 
don José Martínez, don Angel Sebastian, 
don Estanislao Marín, don Manuel de Saz, 
don Antonio Domínguez, don Miguel Padiai, 
don Juan García Villatoro, Sres» Ortega y 
Mugiierza, don Antonio ai*ñau, y otros con
sumidores de gas, de que nos fue imposible 
tomar nota. Egercia de Secretario don Va
lentín Barreclieguren.

E l p res id en te  de la  asam blea  com enzó 
dando cu en ta  de los trabajos realizados por 
la  Camara de Comercio cerca do la  em presa 
del gas p a ra  ob tener econom ía, añadiendo  
que  ésta  no h a  cedido h a s ta  ahora en su p r o 
pósito  de no su m in is tra r  d icho  com bustib le  
á m enos precio  do 30 cén tim nos de p ese ta  
p o r m etro  cúbico. Al efecto, el S ecre tario  , 
dió le c tu ra  á la sig u ien te  c a r ta  d ir ig id a  á la  ¡ 
C ám ara  por e l secre ta rio  g en era l de la  C om - i 
p añ ia  del gas: j

«Granada-27 do noviembre de 1866.—Sres. de la i 
Cámara de Comercio.—May señores mios: Encon- ¡ 
trándome accidentalmente en esta, debo mnnifos- \ 
tarles que oportunamente nos trasmitió nuestro re 
presentante !a petición que ustedes en nombre do i 
la Cámara de Comercio !e habían dirigido, á lio de ¡ 
obtener una reducción en el precio del gas y sin ' 
esperar para ello ln resolución de las cuestiones 
que con el Ayuntarnieuto teníamos, por los [¡perjui
cios que esta demora les irrogaba, y» que los ofre
cimientos que había hecho la Compañía eran tan 
solo para el dia en que estas cuestiones se resolvie
sen .

Enterada la Compañía minuciosamente de cuan
tas observaciones se le hicieron en favor de la pra- ¡ 
tensión de ustedes, y de cuantos antecedentes ha 
creído conveniente procurarso, me comunicó en su 
dia el acuerdo que la gerencia habla tomado acerca 
de este asunto, diciéndomo que:

No deben desconocer los señores de la Cámara i 
de Comercio lo costosos que nos son los trasportes i 
dejes carbones hasta nuestra fábrica ya que todos 
•dos en m vor ó menor escala deben también ha- . 
cer trasportar sus géneros ó mercancías. Asimismo 
debe onst^ríes que, p o rl » f.lta de ciertas indus 
trias en esta localidad, nos vemoso bligados á com • 
prar a precios muy superiores un gran número de 
artículos indispensables k nuestra fabricación, y si 
además de estos inconvenientes tienen en conside
ración el poquísimo gas que en esta capital se con
sume como alumbrado particular, comprenderán 
perfectamente que aquí ha de resultarnos la fabri
cación á un precio mucho más elevado que en otras 
poblaciones que ó son puertos de mar ó disfrutan 
de elementos que en esta desgraciadamente care** 
cemos.

Esto no obstante, y deseando complacer á dichos 
señores, ofrecemos que desde i*  de diciembre 
próximo e! pre-úodel gas para el alumbrado por ti- 
tu l r, será, de 0:30 peset s. precio dol cual disfrutan 
aún hoy bien pocas poblaciones y entre ellas mu 
ehas de una importancia muy superior como con-

Véanse los precios del gas en París, Marsella, 
Madrid, Sevilla, Córdoba, Málaga, Cartagena, V a
lencia y otras muchas, y al compararlos con el que 
ofrecemos, podrán comprender el sacrificio que se 
impone la Compañía con la sola esperanza do que 
con el valioso concurso que ustedes en nombre de 
la Cámara do Comercio nos ha ofrecido, han de au 
mentarse el consumo fie gas en Granada.

Por nuestra parte ofrecemos facilitaren lo suce
sivo las instalaciones desde una á tres luces en los 
sitios donde tengamos establecida la canalización, 
y procurar suministrar un gas que reúna las mejo
res condiciones de intensidad y pureza, k fin de que 
si aunados los esfuerzos de todos conseguimos el 
que se generalice el alumbrado por gas, y por otra 
parto consiguen ustedes de los ferrocarriles alguna 
reducoion en los trasportes, podamos en un plazo 
no muy largo ofrecerles espontáneamente, como 
lo hacemos ahora, una nueva rebaja en ol precio 
del mismo.

Cuanto antecede, esperaba podérselo comunicar 
verbalmente en la reunión á que con la comisión 
nombrada por el Ayuntamiento y los consumidores 
de gas, fui invitado hace dos dias, pues creía que 
ella representaba no tan solo al Ayuntamiento, si 
que á la Cámara de Comercio en representación 
de éstos y con lo cual de una vez hubiésemos termi
nado osle asunto que desde tanto tiempo tenemos 
entablado con el Ayuntamiento, y que laníos per
juicios nos eslá causando.

Tales concesiones creo dejarán plenamente satis
fechas las gestiones de ustedes, y con mayor motivo 
si consideran los grandes sacrificios [que en favor 
de Granada debemos hacer aun al ultimar las cues
tiones pendientes con el Ayuntamiento.

Con este motivo, tengo el honor de ofrecerme de 
ustedes atento y s. s. q. b. s. m ., pp. de E. Lebon y 
Compañía, P. Raoeau.»

El presidente, Sr. Arteaga, siguió en el 
uso de la palabra, manifestando que Barcelo
na paga el gas á 20 céntimos'pero que en to
das las demás poblaciones está más caro que 
aquí, y añadió que Málaga ha acudido á la 
empresa en pretensión de rebaja, habiendo 
obtenido Qilft rLoda 1 0 a» 
cueste á 30 céntimos el metro cúbico; más 
es menester tener en cuenta—dice—-que en 
aquella población el coice no lo vende la fá
brica arriba de una peseta la arroba, mien
tras que aquí vale diez reales, y por consi
guiente el beneficio es mucho mayor, estan
do, por tanto, la empresa en condiciones de 
facilitarnos el gas más barato que en la ca
pital vecina.
. Después, el presidente abrió discusión so
bre esto asunto, para venir á acordar hasta 
dónde debe llegar la Cámara de Comercio en 
su intransigencia con la empresa del gas 
para obtener economía.

El Sr. García Villatoro habló inmediata
mente; y después de lamentarse de que los 
periódicos no hubiesen interpretado bien los 
conceptos que emitió en la sesión que hace 
poco celebró el ayuntamiento con los consu
midores de gas, los expuso de nuevo. Dije 
entonces—añado—y repito hoy que el gas 
se produce de 3 y medio á 5 cuartos el me
tro cúbico, y siendo así, bien puede darlo la 
empresa á 25 céntimos, tanto más, cuanto 
que v¿ á crearse un compromiso de 40 años. 
Sigue diciendo que si Málaga va á pagar á 
30 céntimos el metro cúbico, hay una razón 
poderosa para que aquí se pague á menos 
precio; y es, que existe un débito de 3 millo
nes de reales por parte del ayuntamiento de 
esta capital, cuyo pago le va á garantizar di
cha corporación por medio de hipoteca; y 
cuando se va á hacer ese sacrificio, ya es ra
zón que á su vez la empresa rebaje unos 
cuantos céntimos en cada metro cúbico que 
en adelante se consuma. En cuanto á lo que 
se dice—concluye el Sr. Villatoro—de que 
en todas partes se paga el gas más caro que 
aquí, debo replicar que en cambio, en vir
tud del contrato que trata de hacerse, la em
presa no quedará expuesta á que el ayunta
miento no lo pague y se formen eso3 débitos 
tan enormes, como el que en la actualidad 
abruma al ayuntamiento: que más vale tener 
poco y seguro que mucho y problemático.

Concluido el discurso del Sr. Villatoro, el 
redactor de este periódico Sr. Legaza reco
giendo las frases dirigidas por aquel con 
respeto á la prensa, manifestó que deseaba 
saber si E l Deffxsob era uno de los aludi
dos; añadiendo que los redactores del mismo

lo cual el redactor de este periódico se dió 
por satisfecho.

Seguidamente habló don Antonio Muñoz, 
manifestando que no hay razón alguna para 
que la Cámara de Comercio haga causa co
mún con el ayuntamiento en el asunto del 
gas: Los consumidores particulares—dice— 
pagan á fin de mes lo que han consumido, y 
no tienen la culpa de que el ayuntamiento 
haya contraido una deuda tan exorbitante. 
Además, el ayuntamiento no se ha acordado 
de pedir rebaja en el precio hasta que lo ha 
hecho la Cámara de Comercio. Acaba dicien
do que los consumidores particulares, por su 
exclusiva parte, deben escogitar con urgen
cia un medio de obligar á la empresa á que 
facilite el gas á 25 céntimos.

Lo sucedió D. Antonio Alhama en el uso 
de la palabra.

Dice éste que ha oidó con extrañeza leer 
la carta del secretario general de la compa
ñía, porque ella demuestra que estamos á 
estas horas en el principio de las negociacio
nes, después de cuatro meses de trabajos, 
y la compañía se ha portado mal con la Cá
mara.

En vista de esto, y tomando por b a se - 
dice—el sacrificio que va á hacer el ayunta
miento, unámonos todos los comerciantes é 
industriales para obtener la rebaja que se 
desea en el precio del gas; y cuando la em
presa vea esta unanimidad, estemos seguros 
do que lo dará á 25 céntimos: ¡pues no lo ha 
de dar! (Aplausos.)

Después que el Sr. García Villatoro emi 
tió algunos conceptos, abundando en las 
opiniones que antes expresara, y elogiando 
i.-rM.tiv azolva, quu ios señores Seco de JjU- 
cena y Muñoz han tomado en el asunto que 
se trata, habló D. Bernabé López.

Después de hacerse solidario,de la opinión 
ya emitida de que los consumidores particu
lares no tienen unidad alguna con el ayun
tamiento, porque éste toma fiado mientras 
aquellos lo hacen al contado, dice que es lo 
cierto que el gas que actualmente se elabora 
es tan malo, que alumbra menos cuanto más 
se abre el contador. Añade que el metro cú
bico del referido combustible puede prod i- 
cirse perfectamente á 15 céntimos, y la com 
pañiá bien pudiera darlo á 20; pero que sin 
embargo, él so aviene á pagarlo á 2o. Y si 
la empresa—concluyo dicho señor—se obs
tina en no darlo á este precio, yo propongo: 
que no se encienda el gas, ó que se cierren 
los establecimientos á los echo de la noohe 
en el invierno y á las nuevo en el verano; y 
si no se quiere esto, que se instale la luz eléc
trica, para lo cual algunos amigos mios están 
conformes en prestar su cooperación.

El Sr. Alhama apoya la proposición ante
rior, asegurando que le consta que hay mu
chos industriales que están dispuestos ha 
costear el establecimiento de una fábrica de 
gas ó la instalación do aparatos para produ
cir la luz eléctrica.

Usa después de la palabra el señor Mau
rell. •

Dice que la desgracia de Granada es que 
no hay otra fábrica que pueda hacer la com
petencia á la existente. Manifiesta que el gas 
no debe pagarse a más de 25 céntimos; pero 
no es solo—añade—cuestión de precio, sino 
de calidad, de tal manera, que á 30 céntimos 
pudiera tener más cuenta que pagándolo á 
2 5: por tanto, es necesario que el gabinete 
fotométrico esté de tai modo montado, que 
no resulte el gas allí bueno y malo en otras 
partes. Sigue diciendo que será necesario 
cerrar las espitas, y que la Cámara de Comer
cio debe egercer su influencia para que el 
ayuntamiento no realice el oneroso contrato 
que se propone. Manifiesta que la Compañía 
L-bón ha ganado machó dinero apesar de 
todo lo que se le adeuda, y que es preciso 
establecer la competencia, porque así bajará 
mucho el precio del gas. Aboga después por 
que se establezca la luz eléctrica, y dice que 
es representante de una casa que baria las

tienen por norma no desvirtuar nunca, por ¡ instalaciones de modo que saliera más econó 
miras interesadas, ¡os conceptos que oyen 
expresar, sino procurar interpretarlos con la 
mayor fidelidad.

El Sr. Arteaga, interviniendo en este in
cidente. dijo al Sr. Legaza que le constaba 
que el Sr. García Villatoro no había querido

mica esa clase de alumbrado. Insistiendo en 
esta proposición, dice que la luz eléctrica es 
más brillante, más cómoda y curiosa, y  ad
mite toda la divisibilidad que se desee, y 
acaba manifestando que para ello tiene Gra
nada la ventaja de poder ofrecer un poderoso
-----— L.-J-.L.i:—

Siguióle el Sr. Moreno. ¿Qué contrato- 
dijo—va á hacer la Cámara de Comercio con 
la Fábrica, qué compromisos va á adquirir 
con los consumidora?

El Sr. Arteaga contestóle que los consumi
dores no van á crear ninguna clase de com. 
promisos, y por consiguiente no tendrán 
obligaciones de ningún género, pudiendo el 
dia que lo tenga por conveniente cerrar sus 
espitas ó pedir nuevas rebajas.

Sigue el Sr. Moreno en el uso de la pala*» 
bra, y dice que si la fábrica dá el gas á 25 
céntimos al ayuntamiento, á los partícula 
res debe dárselo á 20. Porque el ayunta
miento dispone de medios para que le salga 
más barato que lo convenido, imponiendo 
multas á la empresa cuando nota deficien
cias en el servicio ó sale malo el gas, oosa 
que no pueden hacer los particulares. Pero 
si se ha de formalizar un contrato, no hay 
inconveniente en dar 5 céntimos más, con 
tal de quo á los consumidores se les conceda 
igualmente el derecho de exigir responsabi
lidad á la empresa. Podría nombrarse—sigue 
diciendo—un inspector, que gratuitamente 
analizará toáoslos diaslas condiciones del gas, 
y cuando se notasen deficiencias, se impon
dría una multa prudente, por cuyo procedi
miento es indudable que vendríamos á pa
gar á 20 céntimos el metro cúbico de com
bustible.

El Sr. Arteaga hizo comprender que no 
procede que el ayuntamiento pague un pre
cio y otro los particulares, porque el gas es 
el mismo. Lo que puede hacerse—dice—es
n o m u u u  v».- r wriAVí/» a h a ( o * - - j 1
mente lo analice no solo en el gabinete foto- 
métrico del ayuntamiento, sino en lafábiica 
misma.

Vuelve á hablar el Sr. Muñoz, indicando 
la conveniencia de establecer un gabinete 
fotométrico para el servicio especial de la 
Cámara de Comercio; dice además que nin
guna otra fábrica podría establecerse en 
Granada, como se ha dicho, á causa del con
trato leonino que con la actual tiene hecho 
el ayuntamiento. No es—dice—que se trate 
ahora de hacer un contrato por 40 años, no: 
está hecho desde el 1881, y de lo que se tra
ta e3 de arreglarlo. Concluye manifestando 
que si la empresa no dá el gas á 25 cénti
mos, es necesario cerrar las espitas ó hacer lo 
que se determine.

El Sr. Pimental, que habla á continuación, 
dice que la empresa io que hace es sumar los 
ingresos, multiplicar los beneficios y dividir 
á los consumidores. {Grandes risas) Después 
expresa su opinión, conforme en la del señor 
Moreno, es decir: el gas á 25 céntimos y 
si no, multa al canto.

El Sr. Maurell demostró que es una ilu
sión lo de las multas por parte de los consu
midores particulares, y que 6l gabinete foto 
métrico especial que se creara no podría nun
ca tener fuerza coercitiva. Insiste en que se 
acuerde establecer la luz eléctrica, toda vez 
que el contrato que el ayuntamiento tiene 
con Mr. Lebou permite en una de sus cláu
sulas establecerla, desde el momento en que 
otra población la haya establecido. Acabó 
proponiendo: 1.* Que la Cámara de Comercio 
pida se rebaje el gas á 25 céntimos, debien
do ser de de buenas condiciones y con dere
cho á comprobarlas. 2.° Si no accediera la 
empresa, acordar que la Cámara está dispues
ta á oir proposiciones de casas extranjeras 
para el establecimiento del alumbrado eléo- 
trico.

Volvió á hablar el Sr. García Villatoro, 
manifestando que un medio poderoso habrá 
de que la empresa suministre el gas en bue
nas condiciones, es á saber, no pagarlo cuan - 
do resulte malo. Por tanto, lo que procede es 
hacer el convenio, y que una persona perita 
analice diariamente el gas, certificando de 
su estado y publicando este en los periódi
cos.

El Sr. Moreno manifiesta que son coexis
tentes el derecho y el deber de la compañía 
y el deber y el derecho del consumidor; y si 
bien cuando resulte malo el gas no podra im
ponerse multa, tendrá $ derecho los consu
midores á hacer una rebaja en el pago pro
porcionada á la falta de bondad del combus
tible. 6
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Moreno y López (D, Bernabé), resumió la 
discusión el presidente Sr. Artemga.

Después de manifestar que hay esperan
zas de obtener alguna ventaja más de los OO 
céntimos pregunta: ¿Acuerda la Cámara que 
si no se nos da el g&s á 25 corremos las espi
tas?

—Si, si—contestan muchos.
¿Pero podríamos contar para ello con to

dos los demás consumidores que no están 
presentes?

El Sr. Lovera (D. Cándido) manifestó que 
era muy aventurado contar de antemano con 
ellos.

El Sr. Moreno dijo que lo más acertado 
por ahora es ver de obtener el mayor beneíi 
ció do la fábrica, y si esta no se decide á dar 
el gas á 25, estar en expectativa para conve
nirse con el primero que se ofrezca a facili
tarlo más barato; además que se autorice á 
la Cámara do Comercio para que, en repre
sentación de todos los consumidores, exija de 
la fábrica que el gas reúna las condiciones 
consignadas en las pólizas.

Asi se acordó, resolviéndose además dar 
un voto de confianza á Ja comisión encarga
da do gestionar la rebaja con la Compañía 
bebón, y que los Sres. Maurell y Moreno se 
agreguen a dicha comisión.

El Sr. Arteaga dió las gracias á los con. 
currantes, levantándose la sesión á las diez 
y media.

anea.
Omfora ld g g ie ra . Dos señoritos, aspi

rante cada cual A recibir los favores dq una 
linda y distinguida joven, cruzáronse ano
che, á eso de las siete, en la calle de San 
Juan de Dios, y hubo palos, arañazos y ma
gullamiento do gabinas.

L lam am ien to . Por el gobierno militar 
de esta plaza, se llama al vecino de esta ca
pital Francisco Perez Doman, para entregar
lo un documento de su pertenencia.

Asuntos m ilitares.. Ha sido promovido 
al empleo de teniente y destinado al regi
miento infantería de Borbon, el alférez del 
batallón cazadores de Cuba don Alfredo Al
cocer Nuñez.

—Ha sido destinado á la intendencia mi
litar de este distrito el comisario do G-uerra 
do primera clase don Adolfo Camuohoy Rosa.

—So lia concedido el paso á la situación 
de supernumerario sin sueldo por el térmi
no de un año, con residencia on Madrid 
al comisario do Guerra de segunda clase do 
la intendencia militar de esto distrito D. Sa 
vero Díaz Bespús.

—Habiendo regrosado á esta plaza el ex
celentísimo señor brigadier, comandante ge
neral subinspector de ingenieros del distrito 
D. José Rivadulla Lara, ha vuelto á tomar 
posesión de su destino.

—En el reconocimiento de comprobación 
verificado en el hospital militar de esta plaza

el (lia 20 del actual, han sido declarados inú
tiles para id servicio: el cabo primero Juan 
M artin García y los soldados Antonio Crespo 
Conde, Manuel Quintóla Perer, Juan Vicen
te Pernrela, José Robles Segura, José Mora- 
ton García, y Juan Martin Muñoz.

—Por el gobierno militar de esta plaza se 
llama al soldado licenciado del regimiento 
infantería de la Constitución, residente on 
esta capital Francisco Garrido Delgado, pa
ra entregarlo documentos de interés.

fiarlas á «El Defeasar.»
Jií o. <lviá.

27 do noviembre de 1886.
Amaneció friísimo dia, pero A medida que ha me

jorado la temperatura se lian levantado espesas nu
bes que ya á media tarde cubrieron el sol v amena
zan lluvia, retrayendo del pesco á los tímidos que 
han ido A engrosar desde bien temprano los circu
ios y tertulias.

Pero estos presentan desanimado aspecto. En el 
Senado ,1a sesión duró breves instantes: en los pa
sillos bo se oye nada de particular: Silvela, (D. Luis) 
registra papóles en el archivo acaso necesarios pa
ra formular voto particular en la cuestión do Códi
go. En algunos grupos nuciónos so habla aun de 
los funerales de ayer y sus detalles, entre otros el 
dé que ¡i Martillo/. Campos no le dejaron entrar por 
haber llegado como muculsimos otros después do 
una órden prohibiendo la entrada A más personas: 
parece que so repartieron más papeletas que las 
convenientes.

En el Congreso y ente el tribunal de actas graves 
sc ha visto liov el neta de Sagunto. Silvela lia he
cho un extenso discurso atacando !u validez del acto;

ol argumento más claro lia si lo este: el candidato 
liberal ha triunfado por 11 votos do mayoría; paro 
cl -scon tundo los muertos de los secciones donde el 
conservador no tiene votos y todos aparecen h favnr 
del liberal, resulta aquel triunfante El ex ministra 
concluyo pidiendo so liagu justicia, pues lo contra»
■ io es atacar la buena armenia que ahora reina on 
los partí» os y querer que so vuelva á la actitud de 
guerra sin cuartel.

Estas palabras lian sido muy cementados en les 
corrillos del Salón de conferencias, pero cuanto so 
lia dicho hizo poca mella on ol tribunal, pues poco 
después do las tros de la tarde se leyó en la aesion 
el dictamen proclamando á Pacheco diputado por 
Sagunto. I-labia que oir luego A los conservadores. 
Pero mientras Cánovas no dó licencia, por más que 
desean batallar, la gente de su partido noseutreve 
á combatir con crudeza y energía. Cánovas dice 
que no hay razón que justifique ahora un cambio 
de gabinete. Los acontecimientos dirán.

Todavía so discuta acerca del rompimiento entro 
Rui/. Zorrilla y Salmerón, pero se afirmarán los 
lazos con P i y Murgull. El diputado por Madrid 
piensa reunir en breve un meeting de sus eloctoro.9 
con el objeto de exponerlo Uconducta que ha ob 
servado desde que regresó de París hasta el dia, y 
c iso do que los electores no la hallen buena, renun
ciará ol cargo do diputad* inmediatamente. A esta 
añadiré ol.ru noticio; Eiguerola so retira A la vida 
privada: en vista do. que sus amigos no quieren en
tenderse ó no pueden, ól, harto ya de tanto trabajar 
en Va no, so mete en su casa y cu) por terminada su 
vida política, á los 75 años que ahora cuenta. No 
tardará en reunirse la Asamblea.

En el extranjero un nuevo candidato al trono de 
Bu gario: ol príncipe Vogorides.—Siguen las difi
cultades oq el gabinete de P arís .— Castelar almor 
zó ayer casa de Mr. Grovy.—La situación do Irlan
da no mejora.-— F.

Imp. de Ex. Defensor de Guanaba.

Esto acreditado CHOCOLATE de elaboración especial, á más de ser muy confortable y agradable al paladar, 
es considerado por todas las personas que lo vienen usando, como el más higiénico de todos los conocidos hasta 
hoy, por ser compuesto de materias de primera; y al objeto de que puedan usarlo todas las clases sociales, esta 
grandiosa y antigua fábrica no ha reparado en sacrificios, hasta poderlo facilitar á los siguientes precios:

4, 5, 6, 8, 10, 12, 16 y 20 reales (400 gramos.)
Ilay clases aromatizadas con canela y vainilla, y sin canela para la liomeopatia.
Se vende en todas las principales confiterías y  tiendas de ultramarinos.—Al por mayor en las provincias de 

Granada y Málaga, S re s . P o c h  y  C re ix e ll.-— Oficinas principales: Señores Hijos de O. Juncosa, callo de Fer
nando VIÍ, núm, 10, Barcelona.

Afonía Enrique Sánchez López, 
Ujbflla 6, Principe,6 .—En este es

tablecimiento se acaba de recibir un es- 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
de alta novedad, los cuales se expenderán 
á precios do fábrica, pudiendo asegurar
se de la verdad de nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho esta 
blecimiohto.—-En lo misma casase ad
miten toda clase de encargos en el ramo 
de relojería.—Las composturas sobarán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía.—G, Principe, 6.

Cta V iin/Ln dos prensas para fideos, 
O» VdaÜM! una con CiJbido 10 kilos 
do pasto, con husillo y tuerca con palan
ca fija de hierro; otra con cuatro moldes, 
cabida 30 kilos, tuerca de metal, husillo 
y juego de palanca fija do hierro,—P#ra 
precios y demás, á U. Torcuata Valver- 
de, del comercio de Guadix.

dueño del an ti
guo y acredita

do taller de construcción# renovación 
de carruajes establecido provisionalmen
te en la calle del Picón, núm. 15, anun
cia á sus numerosos favorecedores que 
se ha trasladado á la de Jardines, 10.

de su dueño se Venden los 
molinos de papel de estra

za y harina de Buena Vista, sitos en la 
parroquia de San Cecilio, rio D&rro. Sus 
saltos do agua son susceptibles de apli
cación á cualquier otra industria.- Para 
tratar, en dichos molinos, ó on esta ciu
dad, Espalda de) Angel 2.

Es el acreditado es ta bl ocim i en to do 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del agua, núm . 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sa» do vinos superiores de la mancha 
sin tener competencia en su clase y se 
espondeo al por mayor á 44 y 48 reales 
a rroba. __

Cervecería «La Mimbra.»
21, Carrera de Genil, 21.

F áb rica , Cruz, 4 2 .
Cerveza<, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio.

Cafés y lés superiores.
Vinos y licores finos.

Especialidad en doble anís de Rute y 
Rhun de Saint-James.

de música y píanos da 
Antonio Sola. — Sur

tido completo de pianos de todas clases, 
do las mejores y más acreditadas fábricas 
dol reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y PJeyol.--Sus precios son los rná- 
aquilativosposible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber m As surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -Tam bién se venden A pla
zos y se admiten cambios.—Música pora 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: calta de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.--Nota: Hay también 
pianos servíaos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente, reformados. Verticales de 
1.501) rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
do doce 4 cinco.

í-b' V’V . l T í v / - * " • • •. •-•. /  >’.■ y ? * * - v ¡ i -  n

¿¡t i

sjjjfi¡ la casa que hay enfrenta 
^ í l iü  y <;erCa de la Plaza de 

Toros, con seis habitaciones y un gran 
corral.—Las llaves en la Lotería de la 
calle de San Jerónimo.

Se vende broza de esparta para pelar 
cerdos á dos pesetas los 46 

' kilos, on el muelle del esparto situado 
en la estación del ferrocarril. _
fln tjpq/ÍA un andenaje de confitería 
iju  vuiiuu con herramientas y varías 
puertas de cristales, y otro andenaje de 
tienda de comestibles. Moral de la Mag
dalena, 12.

Se hace almoneda
una montura para montar señora, m a
cetas de palio, persianas y libros.—Cár
cel Baja, 38, portería, darán razón.

A B O N O  C O M P L E T O  I N T E N S I V O  Y  S U P E R I O R  A L  D E L  P E R Ú .
Los magníficos resultados de este abono ya son conocidos no solo da los agricultores de esta provincia, sino 

por los de toda España, en donde casi por completo es esclusivo su consumo, apesar del poco tiempo que este 
guano se conoce.

Siendo esta provincia una de las gua más han favorecido al importador con sus pedidos, “pues solo en la 
costa da  ella ha vendido por más de 100.000 arrobas el presente año,“ éste á su vez llegada la época del mayor 
consumo en esta vega, tiene el gusto de ofrecer á sus labradores el Guano SainUGobaint, cuya oomposicion 
invariable y garantizada es la siguiente:

Amoniaco y nitratos equivalentes de 9 á  10 por 100.
Fosfatos...........................................de 25 á 27 idem.
Fosfatos solubles............................de 22 á 23 idem.
Sulfato de potasa. . . , . . de 5 á 6 idem.

PRECIOS EN LA VENTA.
Al contado, de 100 arrobas en adelante, 16 reales arroba.
Al contado, menor cantidad. . . . 16*50.

GARANTÍAS EN LA VENTA.
La composición de todos nuestros abonos, se garantiza por escrito en las facturas de venta que constituyen 

así un verdadero contrato, estipulando en ellas las indemnizaciones en metálico que el importador se obliga á 
entregar al comprador, si dol análisis practicado con las debidas formalidades resulta una composición inferior 
á la ofrecida.

El comprador que no exija una garantía formal de los abonos que adquiere, compromete sus intereses y fo
menta el fraude.

Depósito: C a lis  do S an  J u a n  do Dios, San  F e lipe .
Agente general é importador, D. José Gómez López. Recogidas, 29, Granada.

La Eléctrica.
Instalación completa de teléfonos, para 

rayos y timbres eléctricos, por los últi
mos adelantos conocidos, y á precios ro 
duoidos.—Para informes, Na vas, 3.

D E P O S I T O
ñe%

Almoneda de muebles nuevos, 
tezuelas, 22.

Puen*

de ¡as fábricas de los Sres. Gebriider Friedmann Spritfábrik 
EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETT1N.

Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 
camino de Granada á Jaén.

Estos alcoholes, propios tanta para la fabricación de aguardientes anisados, com
para el encabezamiento de teda clase de vinos, lian sido premiados en las ejiposicioo 
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885. por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 3<8 arrobas, y en barriles de 10 á 12 arro
bas, a precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sa.bater, 
P árraga , 2.

Anemia9, C lorosis, F iebres, E n ferm edades nerviosas
de todas especies, Convalecencias,.D iarrea crónica, H emorragias, 

Colores pálidos, A fecciones escrofulosas, Gastralgia, 
D esgana do A lim en to s , D olores de E stóm ago, C&nsmnpdéih

H 9

I I
T O N I-N U T R IT IV O

Con QUINA y CACAO mezclados con un Vino de España de primer orden,
£/ yIHO  DE  BUGEAUD I único depósito al por menor

SE HALLA EX LAS PRINCIPALES BOTICAS I En Piris. F-u LEBEAULT, 58, na Resudar.
V e n t a  a l  p o r  i v í a y o x *  :

F .  L E B E A .U L Í  y Ca, 5, rué Bourg-l’Abbé, P a r ís ..

W


